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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios N señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de . con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TObOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas añó; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
aíño, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas'la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas ía línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

, (Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fedia l l de Diciembre de 1937.) 

> ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse» en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1^59) 

S U M A R I O 
Idminifctracíoti Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Distrito Forestal de L e ó n . — A n a n c i o 
. Admiaistracióíi Municipal 
'•'•üctos ríe Airtwtamiñmo*, 

A4mmím>rm'Áim dé .ínoticia 
Adictos'de'Jazqaaos. 
Anuncios particuíaresi 

M m Kivil de la provincia 
General de Aiiastenealos 

F Transpones 
Delegación provincial de León 

TRANSPORTES 
> -Se pone en conocimiento de todos 
^.Propietarios de camiones de ser
bios públ ico, particular y de m i -
2S'. ^ue deberán personarse en las 

deT^r38 ^ e —ta í)elegaci(^n' antes 
ft 4 de Septiembre p róx imo , a 

n de íacili tar ciertos datos reí acio-
WcosS 0011 ê  sunil^n's'ro ^e n e u m á -

. Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
iN^ional-Sindicalista. 

^eon, 25 de Agosto de 1941. 
El (Gobernador civil 

Narciso Perales 

SERVICIO DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 128 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de Carbunco s in tomát ico en el ga
nado existente en el t é rmino m u 
nicipal de Palacios del Sil, en c u m p l í ' 
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gacefa de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, como zona infecta los pue
blos de Palacios, Las Brañas , T.ijado, 
Mataotero y Cuevas y zona de i n m u 
nizac ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias» 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X V I I del vidente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 25 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o 

o o 
CIRCULAR NUM. 127 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17" 
dW vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina,-en el t é r m i n o municipal de 
Valdeteja, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 21 de 
Junio de 1941. 

Lo que se publica ett este per ió
dico oficial, para general conoci
miento^ 

León, 22 de Agosto de 1941 . 
El Gobernador civil, 

* Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 128 
Pn cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida l a sarna 
caprina, en el t é rmino municipal de 
Torre de Santa Marina, Ayuntamien
to de Albares, cuya existencia fué de
clarada oíicialmente*con fecha 16 de 
A b r i l de 1941. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 22 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N felebrados con p ecios inferiores ^ 
los autorizados como m á x i m o s par^ 

~ e i cada una de las clases establecidas 
Unicaryente para las piezas de la 

primera clase y largos superiores a 
Precios máximos de venta de la qpadera en mercado 

Por Orden del Ministerio de Agricul tura de 1.° del mes actual, pub l i - 4,50 metros, p o d r á n incrementarse 
cada en e\ Boletín Oficial del Estado del 16, se dispone lo siguiente: los m á x i m o s fijados en un 10 por IQo 

Art ículo l!0.—Se fijan c ó m ó precios m á x i m o s de venta al púb l i co por ! por cada fracción de dos metros l i , 
metro cúb ico de madera serrada, entendidos para la de mejor calidad ¡ neales (Iue excedan de dicha longi. 
dentro de cada clase, cualquiera que sea la d e n o m i n a c i ó n de e laborac ión 
y en las medidas comerciales de uso corriente, las cantidades que figuran 
a con t inuac ión : . ' 

PROVINCIAS DE 

Pino y abeto 

Barcelona, Madrid, Vizcaya, Sevilla, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Baleares y Valencia . . . 

Avi la , La Coruña , Guadalajara, Albacete, Huesca, J aén , Te
ruel, Pontevedra, Lugo y Orense . . . . . . . . . . . . . 

Resto de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roble 
• ' . • • \ - 1 • • ' •• • • '. • • • 

Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Baleares y Valencia . . . . . x. 

Guipúzcoa, Pontevedra, La Coruña , Lugo, Orense, Oviedo, 
Santander, León, Palencia, Navarra, Vizcaya y A l a v a . . . . 

Resto de E s p a ñ a . . - . . . . . 

Castaño 

Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Baleares y Valencia. . . . ; . . . . . . . . . . . 

CácereS, Salamanca, Oviedo, La Coruña , Lugo, Orense, Pon
tevedra, Gerona, Santander, Vizcaya y Badajoz 

Resto de España . . . . . . 

Haya 

Barcelona, Madr id . Málaga, Sevilla, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Baleares y Valencia;. . . . . , . . . . . . 

Burgos, Logroño , Guipúzcoa , Huesca, Lér ida , Navarra, Astu 
r ías . Patencia, Santander, Vizcaya y Alava 

Resto de E s p a ñ a . . . . . . . . >. 

Aliso 

Toda E s p a ñ a 

Chopo 

Toda E s p a ñ a 

Toda E s p a ñ a 

Eucalipto 

Precio máximo 

Ptas, m. cúbíéo 

750 

500 

625 

800 

600 

700 

800 

600 

700 

650 

450 

550 

550 

450 

400 

tud. 
Art ículo 3.°. —Los Jefes de los Dis

tri tos Forestales, por delegación de 
la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca f luvia l , p o d r á n Obligar a 
las serrer ías a producir piezas de las 
escuadr í a s que fijen ante la necesi
dades del mercado, acreditadas por 
certificación técnica del Ingeniero o 
Arquitecto, con eL visto bueno del 
Sindicato de la Madera y Corcho del 
lugar en donde se certifique la nece
sidad. 

Art ículo 4.°.—-Las dudas que sur
j a n en la ap l icac ión de esta Orden, 
así como las propuestas de someter 
a rég imen de precio maderas de 
otras especies o para usos concretos 
que no figuran en la misma, se plan
t ea rán ante la ju r i sd i cc ión económi
ca de la Secretar ía General Técnica 
del Ministerio de Agricultura, la 
cual cons t i tu i rá los organismos pro
vinciales necesarios a aquella juris
dicción, que provisionalmente esta
rán formados bajo la Presidencia del 
Jefe del Distrito Forestal, por un re 
presentante del Sindicato y otro de 
la Admin i s t r ac ión forestal. 

Art iculo 5.°.—A partir de Ja publi
cación de esta Orden, queda sin efec
to la columna de precios máximos 
que para la tasa de madera en pie 
se estableció por orden ministe^ia 
de 23 de Septiembre de 1940. 

Art ículo 6.°.—Todas las facturas o 
contratos de venta de madera en 
cualquiera de sus aplicaciones, que
dan sometidas a j a in te rvenc ión de 
Distrito Forestal, para la liquidación 
de la plus val ía que le corresponda 
de acuerdo con lo dispuesto en Ia 
Ley de 4 de Junio de 1940 y Orden 
ministerial de 4 de Julio de 1940. 

Lo que se hace púb l i co en este 
Art ículo 2.°.—Todos los industriales y almacenistas vienen obligados BOLETÍN OFICIAL para general cono 

a clasificar la madera para la venta al púb l i co en tres clases, fijándose cimiento de todos los dueños de se 
como precios m á x i m o s para la venta: de la primera clase, los del a r t í cu lo r re r ías y almacenistas de madera e 
afUerior; de la segunda, dichos m á x i m o s rebajados en un 15 por 100, y de esta Pr0vincia 
la tercera, los m á x i m o s de la primera reducidos en un 30 por 100. | León, 23 de Agosto de 1941." 

Dentro de cada clase será l ibre ía con t r a t ac ión por debajo de los ex- Ingeniero Jefe de Montes, Jua 
presados precios topes, quedando firmes y obligatorios todos los contratos M . Viña, 
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M I N A S 
D0N CELSO RODRIGUEZ A R A N - 1 

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hag0 saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Vil lar de las 
Traviesas, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 10 del mes de Julio, a las trece 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro para la mina de antra-
cita llamada De/íiasi'a a Ampliación a 
[\lfonso, t é r m i n o de L ib rán , As^unta-
mientos de Toreno. 

Que con el nombre de Demasía a 
Ampliación a Alfonso desea adquir i r 
todo el terreno franco comprendido 
entre las minas Ampliación a Josefa 
número 9.288 y Ampliación a Alfonso 
número 9.488 de mineral de antraci
ta, sitas en t é r m i n o de L ib rán , Ayun
tamiento de Toreno. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por/decre
to del Exemo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes aL de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que sê  conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
•Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.885. 
León, 23 de Julio de Í94L—Celso 

Rodríguez. 

^ON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber:, Que por D. Antonio 

Martínez Díaz, vecino de La Ribera 
ê Folgoso, se ha presentado en el 

Gobierno 

20 pertenencias en la forma siguiente: 
Se t omará como punto de partida 

y con arreglo al N. v. una calicata 
en carbón en una tierra de José Vega, 
vecino de Boeza, a 15 metros del ca
mino de servidumbre para los la
b ran t íos de Chanadustia, desde cuyo 
punto se m e d i r á n en d i recc ión Este | 
300 metros y se co locará la.1.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión N . se m e d í -

idministracidn de jasflita 
Juzgado de primera instancia 

de Madrid 
Don José Cortés López, Juez de p r i 

mera instancia e ins t rucc ión nú
mero veinte de los de esta capital. 
Hago saber: Q u » p o r D. Francisco 

F e r n á n d e z Parri l la, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta 

r án 500 metros donde se co locará la i capital, se ha promovido expediente 
2.a; desde ésta y en di rección O. se | sobre dec l a r ac ión de fallecimiento 
m e d i r á n 400 metros donde se co ló - j de D.a Manuela Arocena Cano, de 
ca rá la 3.a; de ésta y en d i recc ión S., i sesenta y siete años de edad, natural 
500 metros, donde se co locará la 4.a; de esta capital, hija de D. Nicolás y 
desde ésta con 100 metros al E. se j de D.a Antonia, en la actualidad v i u -
Uegará al punto de partida, por l o ! da, madre de D.a Tomasa Valejo 
que queda cerrado el pe r íme t ro de Arocena , esposa del solicitante, en 
las veinte pertenencias antes menciO'i cuya represen tac ión comparece el 

mismo, habiendo tenido la referida nadas. . ! 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin, perjuicio de ter
cero. ; 

Le que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de lá 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside-
ra reñ con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento dñ 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 9.887. 
León, 23 de Julio de 1941.-Celso 

R. Arango. 

D.a Manuela Arocena Cano como úl
t imo domici l io en esta capital la casa 
n ú m e r o seis de la calle de Juan de 
Austria, en el a ñ o 1909, en cuya fecha 
se t ras ladó con sus familiares que 
res idían entonces en lá Provincia de 
León y desde ese punto a A m é r i c a , 
sin que hasta la fecha se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
él a r t í cu lo 2.034 de la Ley de Enjui 
ciamiento c iv i l y Ley ele 30 de D i 
ciembre de 1939, expido el presente 
en Madr id a 19 de Julio de 1941—El 
Secretario (ilegible),-V.0B.0: E l Juez 
de primera instancia, José Cortés. 

N ú m . 360.—26,25 ptas. 

AflmliiBtracláB mimapal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien-
tos que a con t inuac ión se relacionan, 

civi l de esta provincia en se halla de manifiesto al púb l i co , en 
^ día 14 del mes de Julio, a las once la Secretaria municipal respectiva, 
9r:'s, una solicitud de registro p i - por el plazo 
Ieiido 20 pertenencias para la mina 

antracita llamada Martínez, sita de 

^ ei paraje Estupiello y C h a n a d ü s -
la> termino de Boezt, Ayuntamiento 
e folgoso de la Ribera. 

ace la des ignación de las citadas 

el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Encinedo 
Roperuelos del P á r a m o 

Juzgado de instrucción de León 
Don Ricardo Caviles Cubero, Juez 

munic ipal de esta ciudad de León 
en funciones de ins t rucc ión por 
por licencia del propietario. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
por el precio de su ava lúo , las fin
cas ^que luego se . r eseñarán y que, 
fueron embargada ; como de la pro
piedad del procesado en sumario 59 
de 1939, por estafa, Cesáreo Crepo 
Fraga, cuya subasta sera s imul t ánea 
en el Juzgado de ins t rucc ión de 
Orense y del de León, sito en la Pla
za de San Isidro, n ú m e r o 1, la cual 
t end rá lugar el día 22 de Septiembre 
p róx imo y hora de las once. Que 
para temar parte en la subasta los 
licitares t end rán que depositar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
las fincas. 

Fincas que fueron embargadas* 
1.a La sép t ima parte de un la

b r a d í o al nombramiento de «Rañosxs 
de 12 á reas de sembradura, l inda: 
N. , con Celestino Yucio; S., Genaro 

file:///lfonso


Queve; E., camino y O., carretera 
que conduca de Orense a Posa. Ta
sada dicha parte en 400 pesetas. 

2. a La sép t ima parte de otro la
b rad ío , al de «Chuadecaras» , de 6 
áreas , que linda: al N. , Camilo Blan
co; Sv Castora F e r n á n d e z r E . , carre
rera, O., camino. Tasada dicha par
te en 200 pesetas. 

3. a La sépt ima parte de otro la
b rad ío , en «El Porto de Bao», de 6 
áreas , que l inda: al N. , Carmen Gó
mez; S., José Rodríguez; E., Juvencia 
Quevedo y O., camino. Tasada d i 
cha parte en 300 pesetas. 

4. a Otra ídem, a «Laira dé Vaca, 
de 12 áreas , que linda: al N. , Balbina 
Pérez; ¡S., Antonio Blanco; E., cami
no y O., Rafael Rodríguez. Tasada 
dicha parte en 600 pesetas, 

5. a La sépt ima parte de un pra-
dOj al nombramiento de «Muiños», 
de unas 6 áreas , que l inda: N. , José 
Rodríguez; S., Vaient íh Marcial; E., 
riachuelo y O., camino. Tasada d i 
cha parte eti 500 pesetas. 

6. a La sép t ima parte de o t r o 
idem, al de «Poula», de otras 6 he-
minas, que linda: N. , Manuel Rodr í 
guez; S., José Bodríguez; E., camino 
y O., presa de^ riego. Tasada dicha 
parte en 550 pesetas. 

7. a La sép t ima parte de un mon
te, al de »Candedo)), de 18 á reas de 
superficie, que linda: al Ñ,, Pedro 
Crespo: S., José Pérez; E., monte co
munal y O., t a m b i é n comunal. Ta
sada dicha parte en 200 pesetas. 

8. a La sép t ima parte de o t r o 
idem, a «Cubedo», de 18 á reas de 
superficie, l inda: al N . , Luis Suárez; 
S., Daniel Rodríguez; E., monte co
munal y O., riachuelo. Tasada d i 
cha parte en 250 pesetas. 

9 / La sép t ima parte de un coto 
con cas taños , al de «Rugada», de 
unas 24 á tees , l inda: al N. , María 
Mariel; S., Francisca Marjel; E., An
tonio Quevedo y O., Avelina Gonzá
lez. Tasada dicha parte en 200 pese-
las.-

10. La séptirha parte de un soto, 
en «Fontela», de 6 áreas , l inda: N., 
Asunc ión Blanco; S., Avelino Rodr í 
guez; E., Felisa F e r n á n d e z y O., ca 
mino. Tasada dicha parte en 200 pe 
setas. 

11. La sépt ima parte de una casa, 
de planta alta y baja, sin n ú m e r o de 
unos 80 metros cuadrados, poco 
m á s o menos, -linda: N., espalda. Pe 
dro C r e s p o y otros; S,. o frente 

y O., con calle púb l ica y E., dere
cha, entrando, con María F e r n á n 
dez. Tasada dicha parte en 570 pe
setas. 

Todos los relacionados bienes ra-
dicarr en la Parroquia de Vi l lar , 
Munic ip io de Nogueira de R a m u í n . 

Dado en León a 22 de Agosto de 
1941.—Ricardo Gavilanes. — El Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n 
dez. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Tp jnás Alonso Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue sumario 
con el n ú m e r o 104 de 1941 por hur
to de una maleta que se supone sea 
de un soldado del Regimiento de I n 
fantería núrn . 71, de gua rn ic ión en 
Santiago de Composte lá , el día 30 de 
Junio ú l t imo en la es tación del Norte 
de esta ciudad, cuya maleta conte
nía, pan, embutidos y algunas pren
das, se l lama a indicado soldado a 
fin de que en t é r m i n o de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga, con él f in de 
recibirle dec la rac ión , acredite la pre
existencia de ló sus t ra ído y ofrecer
le el procedimiento del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Astorga, a veinte de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta'y uno.— 
T o m á s A.lonso Luengo.—El Secreta
rio Judicial , Valeriano Mar t ín 

Hequisitoria 
Porcia presente, l lamo, cito y em^ 

plazo a Lucio Criado Chamorro, Te
niente m e c á n i c o de . la extinguida 
Aviación roja, destinado con ante
r ior idad al G l o r i o s o Movimiento 
Nacional en el A e r ó d r o m o de 
León, para q u é en el preciso tér
mino de quince días, a partir 'de la 
pub l i cac ión de ésta, se persone en 
este Juzgado, sito en la calle de la 
Princesa, n ú m . 23, «para responder 
de los cargos que le resulten en el 
procedimiento s u m a r í s i m o ordina
rio que por éste se le sigue, advir
t iéndole que, de no Comparecer en 
el plazo seña lado , será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar. 

A su vez requiero a todas las auto, 
ridades, tanto civiles como mili ta , 
res y de pol ic ía jud ic i a l , para que 
practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del procesado, y! 
caso de ser habido, sea puesto a tni 
d isposic ión. 

Madrid, 22 de Agosto de 1941. 
E l Juez Instructor, P. H„ (ilegil 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villaturiel 

El primer Domingo de Septiem
bre, día 7, a las dos de la tarde, se ce
lebrará la subasta de los pastos y 
rastrojeras de Villaturiel , en la Gasa 
del Concejo. 

El pago del presente anuncio, será 
a cargo del adiudicatario. 

Vi l la tur ie l , 27 de Agosto de 1941.^ 
E l Presidente, Marcelino Redondo. 

N ú m . 365.—7,50 ptas. 

Anuncios papticulares 

luoía Local de Fomento Pecoario 
de Vega de Infanzones 

E l p róx imo lunes, día 1.° de Sep
tiembre, se ce lebra rá a las once de 
la m a ñ a n a en la casa Ayuntamienlo-
de Vega de In íanzones , la subasta de 
los pastos de rastrojeras de Orille
ros, Villadesoto y Vega, durante la 
temporada de invierno. 

Vega de Infanzones, 25 de Agosto 
de 1941.—El Presidente de Ta Junta, 
Benjamín Alonso., 

* N ú m . 363.-9,00 ptas. 

S U B A S T A D E P A S T O S 
E l p r ó x i m o domingo, día 31 de 

Agosto, a las once de la mañanar se 
ce iebfará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Vi l la tur ie l , la su
basta de las hierbas rastrojeras del 
pueblo de Mancilleros. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 
, Vil la tur iel , 18 de Agosto de 1941.-

Por la Junta Local de Fomento Pe
cuario, El Presidente, 

N ú m . 356.-9,00 ptas. 

Ayer desaparec ió de la Avenida de 
Palencia, un burro capado, de 5 a 
años , pelo negro-cas taño, la cola u 
poco pelada. . 

Quien sepa del paradero d,ar r ' 
zón-a su d u e ñ a Fidela Fernandez 
en Sariegos, 

N ú m . 362.—5,25 ptas-

y ^ o N 

Imprenta de la Diputación 
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